
A D V E B T E W C I A O T I C I A U . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n de insertarse en 
Eos B O L E T I J . E S O F I C I A L E S S * l» a n «le mandar al Jefe Polít ico 
r e s p e c t i v o , por c u y o conducto se pasaran á los Kdilores de 
t o s menc ionados per iódicos . * 

{Btal orden de 6 de Atril de 1 8 3 9 . ) 

So publica todos los días, oxcopto Jos domingos . 

P R E C I O S DE S U S C R I C I O K . — E O esto capí to l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , 2 * 5 0 pesetas m e n 
sures ant ic ipadas; fuera de e l la 3 '50 al m e s : Q al trimestre; 1S al semestre , y 
,, ° " a H 0 - — S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Administración del 
B O L E T . N , {da/.a de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capital , «lirecl miento por medio de c a r -
la a la Adminis trac ión , con inclus ión del importo dol l lampo de abono en s e l l o s — 
Un numero sue l to , 5U c é n t i m o s de pose ía . -

A D V I K T I I O U B O I T O l U k . 

Las d i spos ic iones de las A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q a « 
«sau á instancia de parle no pobre, s e insertarán oficialmente* 
a s imismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nac ional* 
que dimana do las mismas; pero los do interés part icular 
pagaran 50 cén t imos d e peseta por cada l inea de inserción 

Gobierno civil. 

Secretaria. — Negociado 6.° 

Eleccio nes.—Circu lar. 

Con el ñu do que tenga exacto cum
plimiento lo provenido en los artículos 
55 y siguientes de la ley electoral de Di
putados á Cortes de 28 de Diciembre de 
1-879, que tratan de las formalidades que 
deberán observarse para la rectificación 
del censo, recuerdo á los Sres. Alcaldes 
de los Ayuntamientos que forman cabe
za de sección y Presidentes de las Comi
siones inspectoras las operaciones que 
estáu llamados á efectuar eü los plazos 
fatales que la misma ley determina, á 
cayo efecto, para que por algunos no so 
alegue el desconocimiento de dichas dis
posiciones y evitarles la responsabilidad 
grave en que incurrirían por cualquiera 
falta ú omisión en la práctica de tan 
importante servicio, he acordado inser
t a r á continuación los artículos que al 
mismo se refieren. 

Al propio tiempo encargo á las refe
ridas Autoridades que por su parte esti
mulen el celo de los electores en sus res-, 
pectivas secciones para que acudan en 
tiempo oportuno á hacer uso del derecho 
q u e en este acto les concede la ley. 

Madrid 26 de Noviembre de 1881.= El 
Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

Disposiciones que se citan. 

«Art. 55 . El dia 1.° de Diciembre de 
•j-oada año Se publicarán por edictos en 
»todos los Ayuntamientos do cada sec
ación electoral, y so iusertaráu en el Bo-
*LETIN OFICIAL de la provincia, las ano
t a c i o n e s de alta y baja del censo que se 
•hubiesen hecho durante el año, con a r re -
»glo a l art . 54. para todo el distrito. 

»Art. 56. Hasta el dia 10 del mismo 
*tnos de Diciembre admitirá la Comisión 
•¿inspectora las reelamaciooesque se hicie
r e n por cualquiera elector inscrito en las 
• l is tas vigeutes, ó por los interesados eu 
olas anotaciones de alta y baja publicadas, 
• con t ra la exactitud dé las mismas, y las 
•resolverá do plano con vista de sus aiite-
•cedeutes en la Secretaría, notificando en 
• e l jveto sus resoluciones á los recla-
• m a n t e s . 

i> Art. 57. Estos podrán hasta el dia 20 
•de l propio mes acudir en queja <lu las 
•decisiones de la Comisión at Juzgado 
ocom pétente, quien resolverá eti defiuiti-
•va , bajo su responsabilidad personal, so
mbre la reclamación en vista del expa
ndiente que aquella le remitirá con el re-
» cu rso; y de sus autecedeutes, si los hubie-
• re eu el mismo Juzgado,y su resolución, 
• se hará saber también desde luego á la 
a p a r t e reclamante y ee comunicará con 
•devolución del expediente.á la Comisión 
• inspectora para que so ajusto á ella. 

»Para conocer de estos recursos se-
»ráu competentes en primer término los 
•» Juzgados de donde procedan las ejecuto-
Orias á que se refieran las anotaciones pu
b l i c a d a s ; á falta de este, el del pueblo ca-
»beza del distrito electoral, y en donde 
«hubiese más de'uu Juzgado, el decano. 

»Art. 58. Con arreglo al resultado 
»de las operaciones prevenidas por las 
»disposicioues que preceden, serán rec
t i f icadas las listas de electores de ca-
»da distrito, y así rectificadas se inscribi
eran en el Registro del censo ulectoral 
»en la forma dispuesta por los artículos 
»49 y 50. 

» Art. 59. Dentro de los ocho primeros 
»dias del mes de Enero de cada año se 
opublicarán impresas, y se insertarán 
«además por suplemento en el BOLETÍN 
«OFICIAL de la provincia, las listas del 
«censo electoral de cada distrito asi ul-
«timadas, y se' comunicarán á las seccio
n e s de difereute demarcación municipal 
«las copias respectivas certificadas por 
»el Secretario de la Comisión inspectora, 
«con el V.° B.° del Presidente. 

«Art. 60. Las listas electorales así 
«rectifícalas y publicadas serán definiti-
«vas y regiráu hasta la nueva rectifica-
«cion anual.» 

Diputación provincial. 

Habiendo quedado vacante la plaza 
de Iutorventor de la Inclusa, Colegio de 
la Paz y Casa de Maternidad, dotada con 
2.500 pesetas anuales y casa, la Exce
lentísima Diputación ha acordado que se 
provea por concurso ante un tribunal 
nombrado al efecto. 

En BU consecuencia, las personas que 
se crean en el caso de aspirar á dicha 
plaza presentarán sus solicitudes docu
mentadas cu la Secretaría de esta Cor
poración dentro del plazo de 15 dias . 

Sou circunstancias necesarias para 
tomar parte en el concurso las siguientes: 

Ser español. 
Mayor de 25 años. 
Acreditar su buena conducta. 
Y haber prcslado servicios á la Pro-

viucia, al Estado ó á los Municipios en 
destinos análogos al de que se t ra ta . 

Madrid 26 de Noviembre do 1 8 8 1 . = 
El Presidente, Conde de la Romera. 

Adiuiíiistracioii económica. 

D. Pedro Martin Sebastian, Alcalde constitu
cional de esta villa de San Agustín. 

llaijo saber que por providencia del dia 
de la fecha lie acorando proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito uiuniripal, 
correspondientes al año económico de L$0 a 
18S1, por el concepto territorial, y «le t<>,Jos 
los demás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, se-
gün asi lo ha resuelto la Administración eco
nómica de esta provincia eu 2S de Agosto de 
1S7Ü, y cuya primera subasta tendrá lugar el 
dia 7 del mes de Diciembre del año actual, 
á la hora de las once, en el sitio de costum
bre, bajo la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadorcs en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositaran el importe en quo 
se les hiciese la adjudicación en el d e p o s i 
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publ icóla ' 
Administración cconómicaen el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año; debiendo te
ner entendido los lidiadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
delapremio, son de su cuenta los de otorga
miento' de escrituras y los que puedan ocasio
narse con este motivo por cualquicrconccpto. 

tlu su consecuencia, la primera subastase 
arreglará á lo que determina para t i les casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1860, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos do 
las lincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de diohas lincas, á partir del 
líquido imponible con que figuran en el ami-
llaramicnto y en la forma qne á continua
ción se expresa: 

Número 52 de orden. D. Salustiano Mar
tin.—Tierra de cinco fanegas en Maricampa-
na: linda por Saliente D. Juan Manuel Mar
tin, y Medio lia Doña Genara Sauz; capitali
zada en 500 pesetas. 

Otra de cuatro fanegas en Conchera: linda 
con otras de los heredero* de Doña Gala 
Ortiz; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Ñúm. 102. D. Cándido Uiaz.—Tierra de 
tres fanegas de tercera en las Manotcras: 
linda con la Barrera del Rio; capitalizada cu 
750 pesetas. 

Nutn. 111. D. Mariano Gonzalo.—Tierra 
de dos fanegas y seis celemines de segunda 
en Dehesa vieja: linda con el camino; capita
lizada en 833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 1-5. D. Mariano de la Morena.— 
Tierra de una fanega en los Cañitos: linda 
por Saliente el camino, y Poniente el Rio; 

'capitalizada en -IOS pesetas 33 céntimos. 
Núm. 130. D. Pedro Morena Ortiz.— 

Tierra de una fanega en los Cañitos: linda 
por Saliente el camino, y Poniente el Rio; 
capitalizada en •!<»$ pesetas 33 céntimos. 

Núm. 133. D. Ruperto Muñoa.-Tierra 
de tres fanecas y seis celemines de segunda 
en Fuente Nuevi: linda por Norte D. José 
San/.; Salicute D. Salustiano Martin, y Me
diodía D. Vicente Berrocal; capitalizada en 
Sb3 pesetas 33 céntimos. 

Nuin. 142. D. Vicente Ortega López.— 

Tierra de una fanega en los Cañitos: linda por 
Saliente el camino, Poniente el Rio; capita
lizada en 40S pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo q u e 
dispone el art. 65. se hace también saber á 
Ios-deudores que antes de verificarse la • s u 
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento ; pero después de celebrado 
el remate , quedará la vonta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BotrriM OFICIAL á iin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que q u i e 
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. '¡I de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación q u e 
rige además sobre la materia. 

En San Agustín á 17 de Noviembre 
de 1831.—Ej Alcalde constitucional, P„Jro 
Martin.—Por su mandado, el Comisionado r 

Vicente Polo de de Avinent. 

D. Antonio Hernández, Alcalde constitucio— 
naide de Aldea del Fresno. 

Hago 3aber que por providencia del dia. 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á La llicienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de Ib 80 
á IS81, por el concepto de territorial, y de 
todos los demás años que resultasen adeu
dar también hasta la celebración de la s u 
basta, según asi lo ha resuelto la Adminis-
racion económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subaste 
tendrá lugar el dia 10 del mes de Dicicmbra 
del año 18>l, á la hora de las diez de la m a 
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la p r e 
sidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna 6 
algunas tincas, depositaráuel importe en q u e 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
turmalidades legales, conforme á lo manda-• 
do en el art. 17 de la circu lar que publicó la 
Administración cconómicaen el BOLKTIN OFI
CIAL de 11 del misino mes y año; debiendo te
ner entendido los licitndoreaque,además d e 
los débitos de la Hacienda, recargos y cos 
tas del apremio, son de MU cuenta los de otor
gamiento de escritura y los que puedan oca- * 
sionarse con este motivo por cualquier con- -
cepto. 

Eu su consecuencia, la primera «"bastase 
arreglará á lo que determina nara tales casos 
el art. 43.de la instrucción <ie 3 de Diciem
bre de IbOO.ácuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombres de 
los deudores, situación, cabida y linderos d e 
las tincas de su respectiva propiedad, lo -
mismo que la capitalización que se ha hecho* 
de cada una de dichas tincas, á partir del l i 
quido imponible con <{uc Úgurau en el ami-
llaramiento y en la forma que á continuacioa 
se expresa: 

Numero 95 de orden. D. Manuel Pala
cios.—una tierra en la Dchesilia, de caber 
t.500 cepas de primera clase: linda Saliente 
con viña de Esteban Herrador*; Mediodía, 
barranco del Valle; Poniente herederos d e 
Antonio Moral, y Norte Manuel Molina; c a 
pitalizada en 2.b33 p'csctas 33 céntimos. 

Por último, y c;i cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores qne antes de verificarse la s u -
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basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 

Srocedimicnto; pero después de cclebra-
o el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. f>4 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación 
que rige además sobre la materia. 

Aldea del Fresno á 21 de Noviembre de 
1881.=El Alcalde constitucional. Antonio 
Hernández.—Por su mandado, ei Comisio
nado, Juan José Gracia. 

Aywilaiiiiciilos. 

Colmenar Viejo* 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
en el mes de Octubre último. 

Sesión extraordinaria del dia 4 . 

Proceder el dia 10, y hora de las ocho 
de su mañana, á la celebración del sorteo 
de vocales asociados para la Jun ta mu
nicipal en el actual año económico. 

Elevar instancia al Sr. Jefe económi
co para levantar la retención de los inte
reses de la Caja de Depósitos, á fin de in
gresar lo que se adeudaba por consumos 
y demás conceptos. 

Autorizar al Depositario de fondos 
carcelarios para que recogiera de la De
positaría de provincia los que existieran 
ingresados, así como de los que en lo su
cesivo haya en la misma. 

Que en vista de la instancia presenta
da por Mauricio Martin en el expediente 
incoado á instancia del rematante «le los 
derechos de consumo del ramo de aguar
dientes eu el año actual, Hipólito Ardoi-
ras , contra el Martin, en reclamación del 
pago de derechos por las existencias que 
resultaron en 1.° de Julio último, so con
t inuara el expediento ejecutivo. 

Que se libraran las certificaciones pe
didas por D. Félix Gómez Pombo, como 
testamentario del finado Pedro Franco 
Arias , y por D. Aquilino Salla, referentes 
á las partidas que aparecieran á nombre 
de dichos individuos en el amillaramien-
t o de la riqueza pública do esta villa. 

Sesión extraordinaria del dia 10. 

Se dio posesión á los cuatro nuevos 
Concejales D. Ramón Sieteiglesias, Don 
Sandalio Villas, D. Felipe M,orando.y Dou 

.Manuel Colmenarejo García. Se celebró 
el sorteo de vocales asociados á la Jun ta 
municipal para el actual año económico. 

Se aprobó la obligación otorgada con 
el relojero D. Agustín Martin por el se
ñor primer Teniente Alcalde D. Lorenzo 
Mansilla para la recomposición del reloj 
do eBta villa, t u virtud de la autorización 
qae al efecto le fué concedida por el 
Ayuntamiento en sesión ordinaria de 18 
de Setiembre último; aprobándose así 
mismo el pago hecho al expresado relo
jero de las 110 pesetas por el primer 
plazo. 

Que con respecto á la solicitud do Ma
nuel García López, revendedor de carnes 
de esta villa, se estuviera á lo quo dispo
ne la instrucción vigente de consumos so
bre pago de derechos do I03 despojos de 
las reses que so sacrifican en la casa-ma
tadero, debiendo entenderse como tales 
despojos los que so entregan á los despo-
jeros para la venta. 

Aprobar la distribución é inversión 
de fondos municipales verificadas por el 
S r . Alcalde Presidente 6 Interventor en 
el mes do Setiembre último, y autorizar
les para que en lo sucesivo y sin necesi
dad de dar cuenta al Ayuntamiento, dis
tr ibuyan los fondos con arreglo al presu
puesto}* necesidades de la localidad. 

Aprobar también ol extracto de las 
sesiones verificadas on el mes de Setiem
bre último. . 

Acceder A las solicitudes de Vtctorio 
Morales y Vicente Méndez pidiendo ser 
incluidos en la lista de pobres para la asis
tencia mddico-farmaedutica gratis, y 
desestimar la de Ramón de la Fuente. 

Acceder asimismo á la solicitud de 

Víctor Colmenarejo pidiendo permiso 
para la matanza de cerdos, atendiendo al 
tiempo avanzado y favorable. 

Acceder igualmente á las solicitudes 
de Victorio Morales, Blas Colmenarejo 
Arias y Lucio González Puerta, pidiendo 
que sus hijos fueran admitidos eu las es
cuelas de instrucción primaria en con
cepto de pobres. 

Sesión ordinaria del dia 16. 
So designaron nuevamente el número 

de comisiones permanentes y sus indivi
duos, en vista de haber cesado do perte
necer á la Corporación varios de los quo 
figuraban en las anteriores y de la entra
da de los nuevos, para los rarao9 do Pre
supuestos y Administración, Goberna
ción, Policía urbanay rural y de Fomento. 

Nombrar como peritos á Telesforo 
Covarrubias y Victorio Ramón para que 
reconociesen la casa sita en la calle dql 
Tinte de la Chorrcta, señalada con el nú
mero 19, y que linda con la de Saudalio 
Villas, á virtud de ladeuuncia hecha por 
este con motivo de hallarse mencionada 
casa ocupada de haces do encañadura y 
temer el inminente peligro de uu in
cendio. 

La destitución del guarda municipal 
de campo Isidoro Bravo García, en vista 
del resoltado qoe ofrecía el expediente 
instruido con motivodeladenunciahecha 
cont ra dicho guarda por la Guardia civil 
á consecuencia de haberle sorprendido 
cazando. 

Que se requiera á Juan Sauz Palacios, 
arrendatario de los pastos de la- dehesa 
de Navalvillar, para quo en el término 
de ocho dias ingresara en la Depositaría 
de fondos municipales las 6.500 pesetas 
del último plazo. 

Nombrar como comisionados para 
gestionar en las oficinas de Madrid sobre 
varios asuntos pendientes de resolución, 
al Sr. Alcalde Presidente, al primer Te
niente D. Lorenzo Mansilla y al Concejal 
D. Mariano Pinto. 

Acceder á las solicitudes de Juan Col
menarejo García, Juan García, Julián 
Antón Sanz y Pedro Ramón, pidiendo 
quo sus respectivos hijos fuesen admiti
dos en las escuelas eu concepto de po
bres. 

Que se cumpliera lo prevenido por el 
Kxonio. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia referente á la comprobación do 
las pesas y medidas del sistema métrico 
decimal. 

Acceder á la solicitud de D. Luis Gu
tiérrez Gómez.Regidor Síndico del Ayuo-
tamicnto, pidiendo la creación provisio
nal en esta villa do una panadería por 
cuenta del Municipio, cou el propósito 
plausiblo en primer término de atender 
á las clases menesterosas; nombrando 
como comisionados para estudiar el plan
teamiento de dicha panadería al señor 
Alcalde como Presidente, y como vocales 
al solicitante D. Luis Gutiérrez Gome/., 
D. Lorenzo Mansilla, D. Manuel Puente 
y Puerta , D. Felipe Morando, D. Ramón 
Sie te ig le s ias y D. Mariano Pinto, todos 
Concejales. 

Nombrar'como comisionado para los 
incidentes del reemplazo del año actual 
que han do resolverse ante la Excelentí
sima Comisión provincial el dia 20 del 
corrieute, al Concejal D. Mariano Pinto. 

Nombrar asimismo como Secretario 
habilitado de la Corporación para los 
casos de ausencias ó enfermedades del 
propietario, ul auxiliar D. Domingo 
Gayo. 

Quo se procediera á la recomposición 
del hospital de esta villa por adminis
tración, llcv,audo los gastos quo so ori
ginasen al respectivo capítulo del presu
puesto vigente. 

Sesión ordinaria del dia 23. 
Quo visto el resultado del expediento 

instruido á instancia do Hipólito Ardei-
ras, rematante de los derechos de consu
mo del ramo de aguardientes en esta vi
lla y año actual, contra Mauricio M a r 
tin, sobre pago de derechos, bajo el con
cepto de rematante también on ol año 
anterior, por las existencias que resalta
ron en 1.° de Julio último, se hiciera sa
ber al expresad» Hipólito Ardoiras diri
giera su reclamación contra ol verdadero 

rematante del año anterior Lúeas Bravo 
Berrocal. 

Que se hiciera la correspondiente re
clamación á la Administración económi
ca de la provincia para qne por la misma 
se acordase el reintegro al Ayuntamien
to do las cantidades quo habían venido 
ingresándose en las arcas del Tesoro en 
los años de 1876-77 al 1880-81 inclusive 
y primer trimestre del actual, por el 
concepto del recargo del 10 por 100 so
bre los derechos del Tesoro en virtud do 
lo resuelto por la Dirección general de. 
impuestos con fecha 28 de Setiembre úl
timo. 

Que en vista también do lo resuelto 
por la mencionada Dirección con dicha 
fecha sobre la subasta del ramo de cerea
les para el arriendo del corriente año 
económico, por virtud de la renuncia que 
hizo el primer rematante D. Mariano Her
nando, so gestione cerca do referida Di
rección para que se declare valedera la 
primera subasta, puesto que no debió ad
mitirse la renuncia y á fin de evitar los 
perjuicios consiguientes al fondo muni
cipal. 

Autorizar al Sr. Presidente para que 
se depure lo.quo se adeuda al Tesoro por 
atrasos de todos conceptos y se practi
que una liquidación goueral con las ofi
cinas correspondientes. 

Que so pagara á D. Antonio Mario 
Martínez, contratista del camino vecinal 
desde esta villa á la de Manzanares de 
la Sierra, la cantidad do 963 pesetas 3 
céntimos, importe de la quinta parte del 
total de las obras ejecutadas en este 
término municipal durante el mes de 
Agosto último. 

Que se expidiera á Dámaso Mansilla 
Olalla la certificación solicitada de los 
bienes que figurasen á su nombre en el 
amillaramiento de la riqueza pública do 
este distrito. 

Que so.admitiera en la escuela cor
respondiente á la niña Francisca, hija de 
Manuel Colmenarejo Morana, para quo re
cibiera instrucción en concepto de pobre. 

Desestimar la solicitud de Tqlesfaro 
de la Peña Nieto pidiendo asistencia fa
cultativa grat is . 

Destituir á Anselmo Corral del cargo 
de Colador de policía urbana quo venía 
deseinpenando, y nombrar en su lugar á 
Lúeas Chivato dpi Álamo. 

Sesión ordinaria del dia 3b. 
Que se hiciera saber á Joaquín Vicen

te retirara inmediatamente los haces de 
encañadura depositados en su casa nú
mero 19 do la calle del Tinte de la Ghorv 
reta, que linda con la de Sandalio Villas, 
á fin de evitar un incendio. 

Acceder á la solicitud de JuanFroi lan 
Peña pidiendo certificación de los bienes 
que figuran á su nombro en el amilla
ramiento. 

Acceder á la solicitud de José Pérez 
do Vergara pidiendo asistencia médico-
farmacéutica gratis. 

Se hizo el nombramiento de tres peri
tos é igual número de suplentes que cor
respondían al Ayuntamiento para los tra
bajos de amillaramiento y repartimiento 
de la contribución territorial duranto ol 
bienio de 1881 á 1883, con motivo de la 
reuovacion de la mitad de los individuos 
de que se compone la Junta , para sustituir 
á los que cesan, formándose y remitién
dose lae correspondientes ternas á la 
Administración económica para que por 
la misma se hiciera también el nombra
miento do igual número que la corres
ponden. 

Que se procediera sin levantar mano 
á practicar los trabajos necesarios por la 
Juu ta municipal par., la reforma de ami-
llaramientos hasta su ultimación, con ar
reglo á lo dispuesto por la Comisión es
pecial de Estadística de la riqueza terri
torial y - 8 u s agregadas de esta provincia 
eu su comunicación dirigida al Sr. Presi-
dento con fecha 28 do Octubre ultimo; 
nombrándoso como vocales do dicha 
Juuta á sois Concejales, en cumplimiento 
del art. 4.° del reglamento de 10 de Di
ciembre de 1873, eu roemplazo de los que 
veufin figurando como t.« les Concejales 
por haber cesado. 

Satisfacer á D. Antonio Marín y Mar
tínez, contratista del camino vecinal ou 

construcción desde esta villa á la d e 
Manzanares de la Sierra, la cantidad de 
1.266 pesetas 53 céntimos por importe de 
las obras ejecutadas durante el mes do 
Setiembre último. 

Anunciar el arriendo de los pastos de 
la dehesa de Navalvillar para el año fo
restal do 1881 á 1882 en el dia y hora 
señalados por el F.xcmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia. 

Remitir á dicho Rxcmo. Sr. Goberna
dor civil la solicitud preseutada al Ayun
tamiento por varios vecinos ganaderos de 
vacuno, lanar y caballar, ofreciendo pa
gar la cantidad de 13.000 pesetas eu que 
han sido tasados los pastos de dicha de
hesa si se dejaba siu efecto la subasta 
anunciada. 

Que en vista de las explicaciones da
das por el Sr. Presideute, referentes á las 
gestiones quo ha hecho en la Adminis
tración.económica de la provincia, según 
la autorización que al efecto le fué con
ferida por el Ayuntamiento en sesiou or
dinaria de 23 del actual, se ingresaran 
en la Tesorería las 2.246 pesetas 30 cén
timos procedentes de descubiertos por 
atrasos de consumos, sal y cereales, á fin 
de que se levantaran las retenciones he
chas de fondos que pertenecen al Muni
cipio por intereses de inscripciones de 

¡ propios y recargos municipales sobre las 
contribuciones territorial é iudustrial del 
corriente año económico. 

Aprobar el contrato de arriendo de la 
casa para el establecimiento de la pana
dería municipal, celebrado por la Comi
sión nombrada en sesión ordinaria de 16 
del corrieute con D. Felipe Morando 
como dueño de dicha casa. 

Que so hiciera el pago de las obras 
ejecutivas pat;a la recomposición del Hos
pital de esta villa, en virtud de lo acor
dado por la Corporación en sesiou ordi
naria del 16 del corrieute. 

Los auteriores extractos íueron apro
bados por el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria de ayer. 

Colmenar Viejo á 14 de Noviembre 
de 1881.=V.° B. 0 =K1 Alcalde Presi len
te, Eduardo González Serrano.=K1 .Se
cretario, Valeutiti Monge. 

L o z o y a . 
No habiondo tenido efecto la subasta 

in tenta . ¡ a hoy dia de l a fecha para la ro
za y carboneo, así como la de los pas
tos de los tranzones que á continuación 
se expresan, por falta de Imitadores, se 
señala para que tenga lugar la segunda 
ol dia 4 do Diciembre próximo, y hora de 
las doce do su mañana, en la sala de se
siones de este Ayuntamiento, bajo el tipo 
y condiciones que han servido para la pri
mera, que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación. 

Mata baja de robles, conocida con el 
nombro deCerro-Puerto y Navarejo, apre
ciado en 1.900 pesetas. 

Tranzón Peña-hueca, para 50 reses 
vacuno, tasado en 450 pesetas. 

ídem el Rozo, para 20 id. id., tasado 
en 150 pesetas. 

ídem los Cerezos, para 100 id. id., t a 
sado en 500 pesetas. 

ídem la Retama, para 100 id. lanares, 
tasado en 100 pesetas. 

ídem Valleperdices, para 200 id. id. , 
tasado on 200 pesetas. 

ídem el Tirón, para 300 id. id. , tasado 
en 300 pesetas. , 

ídem los Espinosos, para ¿00 id. id., 
tasado en 200 peseta*. 

Ilern Barrancon, para 60id. id., tasa
do en' 60 pesetas. 

Tdem la Umbría, para 600 id. id., ta
sado en 600 pesetas. 

ídem Fuente-limón, para 300 id. id., 
jasado en 300 pesetas. 

ídem Agudo, para 350 id. Id., tasa
do on 350 pesetas. 

Lo que se anuncia al público llaman
do l idiadores . r . 

Lozoya 20 de Noviembre de 1881.=»» 
Alcalde, Manuel Aldunate. 

¿Mn •) jirón. 
No habiendo tenido efecto por falta 

de Imitadores la subasta de los pastos del 
monto Olivadillo, perteneciente á « W 
pueblo, en el dia de nyer 21 del cornea 
te , el Ayuntamiento que tengo el h o n o r 



de presidir ha señalarlo para la segunda 
snbasta, bajo el mismo tipo y condiciones 
que la primera, el dia 4 de Diciembre 
próximo, á las once de su mañana, en la 
casa tie este Ayuntamiento. 

Manjiron oyicmbrc de 1881 .= 
El Alcalde, .luán Martin. 

PnloneH. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de los pastos 
de la dehesa boyal de este término, se 
ha señalado pa,ra la segunda el dia 1.° 
de Diciembre próximo, y hora.de las on
ce de su mañana, en la sala consistorial • 
de este pueblo, bajo el mismo tipo y 
condiciones del pliego que ha servido de 
base para la primera. 

Lo que so anuncia al publico llaman
do licitadores. 

—Patones 21 de Noviembre-de 1881 .= 
E l Alcalde, Martin Jaén. 

Providencias judiciales. 

'.'!:h7 
JUZGADOS MILITARES; 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 
D. Juan Brumcn Insturiz, Capi tmr 'gra-

duado, Teujiente Ayudanto del regi
miento Cazadores de Villarioblcdo, 23 
de caballería, Fiscal nombrado por el 
Sr. Coroucl.delcuerpo. 
Habiéudose ausentado de este cantón 

de Alcalá de Henares, donde so hullaba 
de guarnición, el educando de trompeta 
del antedicho regimiento y del tercer 
escuadrón del mismo Valentín Saiz Man
zano, natural de Sigüenza, provincia de 
Guadalajara, á quien estoy sumariando 
por el delito de segunda deserción; 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á le* Oficiales del Ejército, por el presen
to cito, llamo y emplazo por primer edic
to al expresado educando Valentín Saiz 
Manzano, señalándolo el cuartel del Prín
cipe de Asturias de este cantón, donde 
deberá prcseutarseí dentro del término de 
30 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, para responder á los 
cargos qoe contra él resultan; y de no 
presentarse en el término señalado se 
seguirá la causa y se le sentenciará en 
rebeldía. 

Alcalá de Henares 14 de Noviembre 
de 1881 .=Juan Bromen. 

instruida contra Pedro Herrero Bcnitez 
-sobro disparo de arma de fuego; aperci
bida qoe de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en La Ro-ia á 19 de Noviembre 
de 1881,=Pascual Ibañez y Pala9.==Por 
su mandado, Leandro Escribano Molina. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Alcalá d e l l e n a r e s . 

D. Luis Morcillo y Palomar,- Juez muni. 
cipal de • esta ciudad de Alcalá de He. 
nares. 

Por el preséntese cita y llama á Dqña 
Pet ra de Prado y Peña, vecina que ha 
sido de Madrid, y cuyo ac tua l paradero se-
ignora, para que el día 28 de los corrien
tes , y hora de las once do su mañana, 
comparezca en la sala de audiencia de 
este J u z g a d o á la celcbraciou del juicio 
de faltas que á su instancia se sigue con
tra D. Juau Fernandez, vecino de esta 
ciudad, por suponerle autor do malos 
tratamientos de obras, debiendo presentar 
Doña i • ol aoU) del juicio Loa \i\o.-
dios de prueba do que intente valerse; 
con apercibimiento que de no compare
cer en, el dia y hora designados se cele
brará e l juicio en su rebeldía sin volverla 
á e.itur y le parará el perjuicio que ha-

r. 

primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando tas demás á voluntad 
de loa licitadores, siempre que no bajen 
de 50 pesetas. 

Madrid 23 de Noviembre de 1881.'*= 
El Director genera!, E. 'Paje. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha23 de Noviem
bre ú l t i m o , y de las condiciones v requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública'subasta de las obras de termi
nación de la Facultad de Medicina de 
Valencia, se compromete á.tomar á so car
go la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á loa expresados requisi
tos y coudicioues, por la cantidad de 

• (Aquí la proposición tjne se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 4 
el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda propuestaque no consigne en 
l«.tra la cantidad, en pesetas y céntimos, 
por la que se obliga el propouente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y fitina del proponente.) 

á ci tar ; 

ya lugar'. 
Dado en Alcalá de Henares á 17 de 

•Nov íembrede lSS l . ^Lu i sMorc i l lo -Por su mandado, Agustín García 

Dirección-Adminis t ración d e la 
I m p r e n t a Nacional . 

Autorizada esta Dirección por Real 
orden de 19 del actual para celebrar se-
guuda subasta del suministro de papel 
necesario para la impresión de la Gaceta 
de Madrid y Boletín general de Ventas 
de Bienes Nacionales, se anuncia por me
dio del presente para que llegue á cono
cimiento de los que quieran interesarse 
en el remate, el cual so verificará el dia 
5 de Diciembre próximo, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en esta dependencia todos los 
dia? no feriados, do doce de la mañana á 
cuatro de la tarde. . 

Madrid 24 de Noviembre de 1881 .= 
ELDirector-Adruinifctrador, Justo Tomás 
Delgado. 

JÚZGALOS ÜE P R I M E R A INSTANCIA 

IIo»pItnl. 
[ 

D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte. 
- Por el presente se cita y llama á Ra

món Almazan Pérez, que vivió en la calle 
del Doctor Fourquet, núm. 26, cuarto 
principal, y cuyo actual-dominlio se ig
nora, para que eu el término deocho dias 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda para la práctica do 
cierta-diligencia en causa criminal que 
estoy instruyeudo contra Joaquina B 

doval y Concepción Trinidad Gome-
delito de hurto; bajo apercibimiento quo 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

lífcido en Madrid á 19 de Noviembro 
de1881 .=And res Galleja.= Por m a n d a 
do de su señoría, Licenciado José Ortiz. 

I,n I t o d i i . 
D. Pascual Ibañez y Palas, J u e z . d o pri

mera instancia de esté partido. 
Por el presente edicto se cita y 11a-

^ a á A l f y u s a Roqueña Robledo, vecina 
dft-Vilhirrobledo y residente eu Madrid, 
inorándose la calle y número en que ha
bita, j ) i i r a q U e comparezca en e^to Juz
gada, el dia G de Diciembre próximo vo-
°»dero á fiu de llevar á efecto la prácti
ca de cierta diligencia en causa criminal 

Dirección genera l de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 30de Junio de 1880, esta Dirección 
general ha aeñaladoicl dia 23 del próximo 
mes de Diciembre, á la una de su tarde, 
para la adjudicación, en pública subasta 
delasobrasde termiuacion de Ja Facultad 
de Medicina de Valencia, bajo, su presu
puesto de 126.011*65 pesetas. 

La subasta so cqlebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
do Marzo de 1852, en Madrid ante 
este Centro Directivo, y en Valencia aqte 
el Gobernador de In provincia; hallándose 
en ambos puntos do manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

¿ a s proposiciones se presentarán en 
pliegos eerrados, arregfándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será dé 6.300 pesetas en metálico ó en 
efoetos de la Deuda pública al tipo me
dio de su cotización cu la Bolsa en el mes 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarseácada pliegoel documen
to que acrodite haber realizado él depó
sito del modo que previene la referida 
instrucción. * 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará^ úni
camente cutre sus autores, uua seguuda 
licitación abierta eu los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 23 de Diciembre de 1876, esta 
Dirección general ha señalado el dia 20 
del próximo mes de Diciembre, a la-uua 
do la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras del trozo 4.° de la 
carretera de Hostalrich á Sau Hilario, 
sección de Arbucias á esto último punto, 
por su presupuesto de coutrata, que im
porta 452.210 09 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la D i 
rección geueral de Obras públicas, situa

b a eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Gerona ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y p l a n o 3 correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subas
ta será do 22.700 pesetas en diuero ó ac
ciones do caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública a l típo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales ao celebrará, úni
camente eutre sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los términos pres
critos por lá citada.instrucción, siendo 
la primera me-jora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas,. 

Madrid 18 do Noviembre de 1881 .= 
El Director gqueral, E . Paje. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino do , enterado del 
anuncio publiaado con fecha 18 de No
viembre último, y de lus condiciones y 
requisitos que so exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
del trozo 4.° de la sección de carretera 
de Arbucias á San Hilario, eu la provin
cia de Gerona, se compromete tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción-á los expresados requi
sitos y condiciones; por la cantidad de . . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el* tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
{íesetas y céntimos, escrita eu letra, por 
a que se compromete el proponente á la 

ejecuoion de las obras.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

ciou general ha señalado el dia 20 leí pró
ximo mes de Diciembre, á la unade la tar
de, para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de la travesía de Alcañiz 
y ensanche del puente 3 o b r e el rio 
Guadalupe, en la carretera de Alcolea 
del Pinar á Tarragona, provincia do Te
ruel, por su presupuesto de contrata, que 
importa 99.392 pesetas 27 céntimos. 

La subasta se celebrará eu loa térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo do 1852, en Madrid ante la Di
rección general de.Obras públicas, situa
da pn el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Teruol ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjuuto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente c o 
mo garantía para tomar parte eu esta 
subasta será de 5.000 pesetas en dine
ro ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las reapectivas dis-
poaiciones vigentes; debieudo acompa
ñarse á cada pliego- el documento que 
acredito haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida iustruccion. 

líñ él caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las-demás á voluutad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 19 de Noviembre de 1881 .= 
E l Director general, E . Paje. 

Modelo de proposición. 

D. N . N. , vecino de enterado del 
auuncio publicado con fecha 19 de No
viembre último, y de laa condicioues y 
requisitos que.se exi^eu para la adjudi-
caoion on pública subasta de laa obras 
de la travesía de Alcañiz y ensanche del 
p u e n t e sobro el rio Guadalupe, carretera 
de Alcolea del Pinar áTar ragoua , provin
cia do Teruol, se compromete tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechaba toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cant idad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la qoe se compromete ol proponeute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den do 15 del corriente, esta Direc-

Eu virtud do lo dispuesto por Real or
den de 17 do Julio do 1879, esta Direc
ción general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de Diciembre, á la una do la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de terminación ,de 
la carretera de Besalú á Rosas, sección 
del primer punto á Figueras, en la pro
vincia de Gerona, por su presupuesto do 
contrata, que importa 97.562*19 pesetas. 

La subastase celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Gerona ante el Goberna
dor de la provincia; halláudose en ambos 
puntos de mauifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones ao presentarán -en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
g a r a n t í a para tomar parte en esta subas
ta será de 4.900 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bion en efectos de la 
Denda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivasdisposiciones v i 
gentes; debieudo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 
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En el caso de que resalten dos ó más 
proposiciones iguales se colebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en lostdrmiuos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.Q00 pese
tas , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 18 de Noviembre de 1881 .= 
El Director general , E . Page . 

Modelo de proposición, 
D. N. N. , vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 18 de No
viembre último, y do las condicioues y 
requisitos que se exigen para la adjudica

ción en pública subastado las obras de 
terminación de la secciou de carretera 
de Bosalú á Figueras, en la provincia de 
Gerona, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con es
tr icta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga ad
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo lijado; pero advirtieudo quo 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Parque Central de material de Campamento. 

SEGUNDA DECENA DE NOVIEMBRE DE 1881. 

NOTA circunstanciada di las compras de primeras materias verificadas en la indica
da decena. 

! 
N O M B R E 

del vende dor . 

Precio 
del art iculo . 

D í a s . 

! 
N O M B R E 

del vende dor . Vec indad . Clase. Cantidad. Pesetas . 

» 

t 

D. Alfonso García. 

Doña Clara Alsa-
gua, viuda de 

Madrid . . . . Visagras ó pernios 
grandes de cha-

Clavosdeenganche 
Rodajas de madera 

60 

180 

1 

0*07 
a D. Valentín Sánchez 

Visagras ó pernios 
grandes de cha-

Clavosdeenganche 
Rodajas de madera 2.200 0*05 

Madrid 20 de Noviembre de 1S81.=E1 Administrador, Juan J . de Oscáriz.= 
V.° B .°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, Manuel Pérez. 

Factoría de subsistencias de Aranjuoz. 

8 E C U N D A DECENA DE NOVIEMBRE DE 1881. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la 
misma durante la expresada decena. 

PRECIO 
de la unidad. 

D í a s . NOMBKK DE I.OS VENDKD0RE8. C A N T I D A D . Peseuu. 

Cebada. 

16 D. Lorenzo Sánchez Elvira 

Paja. 

572 fanegas. 6'75 

16 600 qqs. métrs< 3*84 16 600 qqs. métrs< 3*84 

V.° B . ° = E l Comisario de Guerra, Inspector, José Gauche . 

Factoría de subsistencias de Aranjuoz. 

PRIMERA DECENA DE NOVIEMBRE DE 1831. 
NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la misma durante la 

I'RKCIO 
de la u n i d a d . 

D i a s . NU.MBHKS DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD. Pesetas. 

Cebada. 

7 723 fanegas. 6*94 

V.° B / = K l Comisario de Guerra, Inspector, José Gauche . 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

SEGUNDA DECENA DEL MES DE NOVIEMBRE DE 1 8 3 1 . 

Fecha . 

14 

14 

14 

13 

14 

11 
12 
13 
13 
13 
14 
15 
16 
16 
16 
17 
17 
18 
19 

NOMBKK DKÍ. VENDEDOR. 

Harina para pan de hospital, 

D. Benito Medrano. 

Harina de 1/ clase comercio. 

D. Demetrio Palazaelo 
-

Harina de 2.* clase comercio. 

D. Demetrio Palazuelo 

Harina ds 3.* clase comercio. 

D. Demetrio Palazuelo 

Carbón de cok. 

D, Julián Salazar 

Cebada. 

D. Miguel Albelda • 

Paja. 

Mariano Guijarro ••< 
Francisco Monje 
Severo Suarez 
Bonifário Contreras * • 
Eugenio García.. i 
Cándido Stinz 
Benito Martin 
Severo Suarez • 
Juan Galeote 
Pedro Rcdruello 
Francisco Monje 
Gregorio Calleja • 
Blas Alonso 
Gregorio López 

VECINDAD 

Numero 
del 

justif icante. 

Madrid, 

Ídem, 

ídem. 

ídem 

Ídem. 

ídem. 

Alcalá 
ídem ' 
San Sebastian de los Reyes 
Vicalvuro 
Ídem 
Madrid 
ídem 
San Sebastian de los Reyes 
Vicálvaro 
Ídem 
Alcalá 
Daganzo 
Pozuelo del Rey 
Madrid 

IMPORTE. 

Cantidad 
comprada . 

Precio de 
la unidad . Sat i s fecho . T O T A L . 

100 48*50 4:850 4.850 

375 ' 47*20 9 17.700 

750 12*90 » 32.175 

375 38*75 » 14.531*25 

1.500 » 64 406*25 

100 6*40 Gil) 640 

6.000 7'72 • 46.320 

-

2 807 7*68 
16 2S7 7*68 
92 : 17 7*68 

158'Iil 6'91 
131*70 6*91 
213*83 7*68 
176*1,2 7*6S 
277*90 7'6S 
223*13 6*91 
244*64 o-ui 
292'% 7*68 

77*40 6*91 
129*52 7'68 
418*34 7*68 

2.628*0(1 

215*58 
1.250*84 

710*25 
1.095*99 

910*04 
L642*21 
1.346*44 
2.134*27 
1.541*82 
1.69"*46 
2.249*93 

534*83 
994*71 

3.212*85 

19 510*22 

M'tdrid 20 de .Noviembre do 1881.--=lil Administrador, Juau S. Covisa. = V.° B . °=KI Comisario de Guerra, Inspector, Jul ián San/.. 

215*53 
1.250'Sl 

710*25 
1.095*99 

910-')1 
1.642*21 
1.346*41 
2.134*27 
I .5IPS2 
1 r.90*4fi 
2.219*93 

.r>34'S3 
994*71 

3 212*85 

19.510*22 

MADRID, IBSl.—Oücin» tipográfica dol Hospicio, 


